
6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Es muy importante su participación como usua-
rio directo, así es posible detectar dónde se produce el mal
funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios públicos, la
Junta de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Suge-
rencias como sistema puesto a la disposición de los ciudadanos
para que éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios pres-
tados y el funcionamiento de nuestras unidades administrativas.
Este instrumento, que se configura con carácter común para toda
la Administración autonómica, está desarrollado en el Decreto
139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la información
administrativa y la atención al ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20
de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
represente destinataria del servicio prestado; y para ello, podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normaliza-
das para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro,
si bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en
los registros públicos, e incluso a través de Internet en el buzón
de correo electrónico de la Consejería de Presidencia específica-
mente dedicado a la información y atención al ciudadano:

• Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es

• Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las Quejas y Sugerencias seguirá un trata-
miento uniforme que garantice una rápida contestación al
ciudadano. En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo
no superior a un mes.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 2 de agosto de 2006 por la
que se aprueba la exención de la plaza de
Secretaría-Intervención para la
Mancomunidad Integral Villuercas-Ibores-
Jara.

La Junta Plenaria de la Mancomunidad Integral Villuercas-
lbores-Jara, en su sesión extraordinaria de 17 de febrero de
2006, acordó tramitar el oportuno expediente para solicitar la
exención de la plaza de Secretaría-Intervención de la citada
Mancomunidad.

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptuado
en el artículo 4 - 1.º y 2.º del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, informado favorablemente por la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.

La aprobación de los expedientes de exención de la plaza de
Secretaría-Intervención de las Corporaciones Locales es compe-
tencia de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, en virtud del artículo 161 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa que se
han cumplido los requisitos exigidos en el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, por el que se regula la provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación
de carácter nacional.

La exención solicitada supondrá una mejora en la prestación
del servicio, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 -
3.º del citado Real Decreto 1732/1994, se prestará en régimen
de acumulación.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 4 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y artículo 161 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, modificado por Real
Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y en virtud de las
atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobar la exención de la plaza de Secretaría-Interven-
ción de la Mancomunidad Integral Villuercas-lbores-Jara.

14706 22 Agosto 2006 D.O.E.—Número 98



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
cancela la solicitud de autorización de
explotación del recurso de la Sección A)
denominada “Cerro de la Barca”, n.º 661, y
planta de tratamiento de áridos, n.º 221-F,
en el término municipal de Villanueva de la
Serena, solicitada por “Excavaciones y
Titulación de Áridos Gallarpa, S.L.”.

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación,
en el domicilio de la sociedad Excavaciones y Titulación de Áridos
Gallarpa, S.L., la Resolución por la que se cancela la solicitud de

autorización de explotación del recurso de la Sección A) denomi-
nada “Cerro de la barca”, n.º 661 y planta de tratamiento de
áridos n.º 221-F, se comunica a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÍA
Y MINAS DE BADAJOZ POR LA QUE SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN
DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) DENOMINADA
“CERRO DE LA BARCA”, N.º 661 Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE
ÁRIDOS N.º 221-F.

Visto el expediente de solicitud de autorización de explotación del
recurso de la Sección A) de Minas denominada “Cerro de la Barca”,
n.º 06A00661-00 y planta de tratamiento de áridos solicitado por
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Artículo 2. Que, se comunique la presente Orden al Ministerio
para las Administraciones Públicas.

Mérida, a 2 de agosto de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2006, del
Secretario General, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo n.º 252/2006, interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 2 de Cáceres, y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Cáceres se ha interpuesto el recurso contencioso-administrati-

vo, con número de Procedimiento Abreviado 252/2006 segui-
do a instancia de D.ª M.ª Montserrat Torres Rosado, sobre
cumplimientos de funciones, contra el Servicio Extremeño de
Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento
al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Cáceres, se acuerda la remisión del
expediente administrativo indicado y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante
dicho Juzgado, si a su derecho conviniera en el plazo de nueve
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Mérida, 8 de agosto de 2006.

El Secretario General,
P.D. Director General de Atención Sociosanitaria y Salud,

(Resol. 26 de junio de 2006,
D.O.E. núm. 81, de 11 de julio),

EMILIO HERRERA MOLINA

V . A n u n c i o s




